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Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2013 00338 00 

 

Vista la comunicación remitida por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ibagué – Tolima (Archivo 01), y el informe secretarial 

rendido por la Escribiente del Juzgado ( Archivo 03),  se dispone librar 

misiva dirigida al referido Estrado Judicial, informado la imposibilidad 

de acatar la medida de embargo de remanentes para el proceso de la 

referencia, como quiera que el mismo fue terminado pro desistimiento 

tácito el pasado 03 de junio de 2016.  

 

           NOTIFÍQUESE 1,  

 
1Decisión anotada en el estado Nº 111 de 06 de septiembre de 2022. 
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